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FORMATO No. 7. PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO No. 7A. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con 
Trato Nacional o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe 

completarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje 

correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros]   
 

Señores 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  
 

Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 
Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 

del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente - persona natural] o [Nombre del 

representante del Proponente Plural] en adelante el Proponente, presento ofrecimiento optando por 

el puntaje de apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional.  

[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar el puntaje de Apoyo a 

la Industria Nacional, prevista en el numeral 5.4 -Apoyo a la industria nacional- de los TDR]  

[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros con derecho 

a Trato Nacional o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o extranjeros con derecho 

a Trato Nacional que no manifieste su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país o decidió 

aplicar la noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 

objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o Contratistas por prestación de servicios 

colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en 

el numeral 5.4.1 -Promoción de servicios nacionales o con trato nacional- de los TDR que sea por lo 

menos del ochenta por ciento (80%), sin perjuicio de incorporar un porcentaje superior] del total del 

personal requerido para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el tercer inciso del artículo 

2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015.  

Para el cumplimiento de esta obligación tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 

que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 5.4.1.1 -Acreditación del 

puntaje por servicios nacionales o con trato nacional- de los TDR de las personas con las cuales se 

cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la 
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Entidad en el numeral 5.4.1 -Promoción de servicios nacionales o con trato nacional- de los TDR que 

sea por lo menos del ochenta por ciento (80 %), sin perjuicio de incorporar un porcentaje superior]. 

Adicionalmente, el Contratista, a partir del inicio de la ejecución del contrato, deberá allegar 

mensualmente una declaración expedida por su representante legal o persona natural en la que 

conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral 

o por prestación de servicios de ese personal.  

 

[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes extranjeros con 

derecho a Trato Nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad 

de acogerse a la regla de origen de su país]   

 

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios 

de [Mencionar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia 

[Señalar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del numeral 8.1 -Acuerdos 

comerciales- de los TDR; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país 

miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar 

el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], 

para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar Anexos al Formato No. 7, requeridos para 

demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

Cedula de ciudadanía _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 

“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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FORMATO No. 7B. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 

EXTRANJEROS 

[Este Formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con Trato Nacional. 
Únicamente lo harán los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el 

puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También 

podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho 

a Trato Nacional.]  

 
Señores 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 
REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  

 
Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 

Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 

 

 

Estimados señores: 

 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 

del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 

Proponente, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 

ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la 

entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral 5.4.1.1 -Acreditación del puntaje por 

servicios nacionales o con trato nacional- de los TDR. Adicionalmente, el Contratista, a partir del inicio 

de la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 

representante legal o persona natural en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal 

técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por 

cualquier otra modalidad de ese personal.  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

Cedula de ciudadanía.  _____________________ de _______________ 
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Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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